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ACUERDO MINISTERIAL No. 26-2026

Guatemala, 10 de febrero de 2026

LA MINISTRA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

CONSIDERANDО:

Que, de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala,

corresponde a los Ministros de Estado ejercer jurisdicción sobre todas las

Dependencias de su Ministerio, así como dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar

todos los negocios relacionados con el mismo.

CONSIDERANDO:

Que con fecha 10 de febrero de 2026, se suscribió el CONVENIO DE COOPERACIÓN

NÚMERO CERO CINCO GUION DOS MIL VEINTISÉIS (05-2026), SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN Y EL PROGRAMA

MUNDIAL DE ALIMENTOS -PMA-, PARA REALIZAR LOS PROCESOS DE COMPRA DE

ALIMENTOS Y FORTALECER LOS PROGRAMAS E INTERVENCIONES A CARGO DE LA

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL VICEMINISTERIO DE

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL.

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confiere los artículos 194 de la Constitución

Política de la República de Guatemala, 27 y 29 de la Ley del Organismo Ejecutivo,

Decreto número 114-97 del Congreso de la República de Guatemala: y 7 del

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería
Alimentación, Acuerdo Gubernativo número 338-2010 de fecha 19 de noviembre

de 2010.

y

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar las veinte (20) cláusulas que contiene el CONVENIO DE

COOPERACIÓN NÚMERO CERO CINCO GUION DOS MIL VEINTISÉIS (05-2026), SUSCRITO

ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN Y EL PROGRAMA

MUNDIAL DE ALIMENTOS -PМА-, PАRA REALIZAR LOS PROCESOS DE COMPRA DE

ALIMENTOS Y FORTALECER LOS PROGRAMAS E INTERVENCIONES A CARGO DE LA

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL VICEMINISTERIO DE

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL.

Artículo 2. El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia inmediatamente.

COMUNÍQUESE,
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CONVENIO DE COOPERACIÓN NÚMERO CERO CINCO GUION DOS MIL VEINTISÉIS (05-2026),
SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN Y EL PROGRAМА
MUNDIAL DE ALIMENTOS -PMA-, PARA REALIZAR LOS PROCESOS DE COMPRA DE ALIMENTOS Y

FORTALECER LOS PROGRAMAS E INTERVENCIONES A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE ASISTENCIA

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL VICEMINISTERIO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL.

En la ciudad de Guatemala, el día 10 de febrero de dos mil veintiséis. NOSOTROS: por una parte

MARIO ALBERTO GAITÁN FLORES, de setenta y dos (72) años de edad, casado, guatemalteco,

Ingeniero Agrónomo, de este domicilio, me identifico con el Documento Personal de

Identificación extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala,

Código Único de Identificación número dos mil trescientos ochenta y nueve espacio veintidós mil

novecientos sesenta espacio cero seiscientos uno (2389 22960 0601), actúo en mi calidad de

VICEMINISTRO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA,

GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN, lo Cual acredito con las certificaciones de los siguientes

documentos: a) Acuerdo Gubernativo número seis (6) de mi nombramiento, de fecha dos (02) de

junio del dos mil veinticinco (2025), b) Acta de toma de posesión de cargo número ciento treinta y

dos guion dos mil veinticinco (132-2025), de fecha cuatro (4) de junio del dos mil veinticinco (2025);
y c) Acuerdo Ministerial número cincuenta y tres guion dos mil veinticinco (53-2025), de fecha

veintidós (22) de abril del año dos mil veinticinco (2025), por medio del cual se delega la función

de celebrar y suscribir Convenios Administrativos que se realicen en la Unidad Ejecutora del

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación relacionados con el Vicedespacho; y que en

el transcurso del presente instrumento se denominará "EL MINISTERIO". Y por la otra parte, ANDREW

WILLIAM STANHOPE, de cincuenta y dos (52) años de edad, estadounidense y británico, casado,

Diplomático, de este domicilio, me identifico con mi Laissez-Passer emitido por las Naciones

Unidas, número AUNB cuarenta y tres mil quinientos setenta y nueve (AUNB43579), actúo en mi

calidad de Representante y Director de País del Programa Mundial de Alimentos en Guatemala,

un programa autónomo y subsidiario de las Naciones Unidas y la Organización de las Naciones

Unidas para la Alimentación y la Agricultura, lo cual acredito con el formulario de acreditación

para funcionarios de programas y agencias de cooperación el cual fue debidamente registrado

en la Dirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático, Subdirección de Privilegios e

Inmunidades Diplomáticas, del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala,

con número de registro ACRED guion SUPEI guion EA guion dos mil veinticinco guion ochenta y

siete (ACRED-SUPEI-EA-2025-87) de fecha veinte (20) de mayo del año dos mil veinticinco (2025),

que en el transcurso del presente instrumento se denominará "PMA". Para efectos del presente

Convenio, EL MINISTERIO y el PMA, conjuntamente podrán denominarse: "LAS PARTES". Los

comparecientes aseguramos ser de los datos de identificación personal antes consignados,
hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, que las representaciones y

acreditaciones que ejercitamos son suficientes a nuestro juicio y conforme a la ley para la

celebración del presente CONVENIO DE COOPERACIÓN, que en adelante podrá denominarse

simplemente "EL CONVENIO", contenido en las cláusulas siguientes:
DERIS
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PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Convenio de Cooperación tiene su fundamento legal en los

del Organismo Ejecutivo, Decreto número 114-97 del Congreso de la República de Guatemal

artículo 25 de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercici

fiscal 2025, Decreto número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala vigente para el

presente ejercicio fiscal 2026 según lo establecido en el Acuerdo Gubernativo 1-2026 de fecha

uno de enero del año 2026, que literalmente establece: "Artículo 25. Dotación de alimentos y

compra de insumos agropecuarios para garantizar la producción agropecuaria y seguridad

alimentaria. Para garantizar el acceso y disponibilidad de alimentos para los pequeños y

medianos agricultores y población en vulnerabilidad alimentaria, mediante la entrega de raciones

de alimentos a los beneficiarios o a través de la dotación de insumos agropecuarios para

producirlos por su cuenta, podrá priorizarse la compra de alimentos e insumos agropecuarios para

pequeños y medianos agricultores así como población en vulnerabilidad alimentaria, a través de

la suscripción de convenios de cooperación con Organismos Internacionales como el Programa

Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas (PMА),
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